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MINISTERIO DE HACIENDA

22615 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2001, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 6 de diciembre de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 6 de diciembre de 2001, a
las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos
en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), disbribuyéndose 316.958.000 pese-
tas (1.904.955,95 euros), en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán númerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio Especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros), para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-
ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-
nes de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero. 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

Premios Pesetas

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a
los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-
puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios
de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adjudicarán
a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-
ración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos
para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros), los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros), para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.
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El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios de este sorteo a partir del 1 de marzo de 2002 se cobrarán
en euros.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros), por
billete, podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de bancos o cajas de ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 24 de noviembre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

22616 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2001, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se resuelve el procedimiento
administrativo incoado a la entidad «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», con fecha 3 de octu-
bre de 2001.

En el procedimiento administrativo iniciado con fecha 3 de octubre
de 2001 por el Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria (AEAT) a la entidad «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», en relación con su actuación como cola-
boradora en la gestión recaudatoria de la Hacienda Pública, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento General de Recaudación
(Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 448/1995, de 24 de marzo), se ha adoptado la Resolución que a con-
tinuación se publica:

Primero.–Suspender temporalmente de la prestación del servicio de
colaboración a la oficina número 0501 de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima», sita en la Gran Vía Marqués de Turia, 59,
de Valencia, desde la primera quincena de enero de 2002 hasta la segunda
quincena de febrero de 2002, es decir, por el período comprendido entre
los días 21 de diciembre de 2001 y 20 de febrero de 2002, ambos inclusive.

Segundo.—La referida suspensión se extenderá a la totalidad de ope-
raciones que, como colaboradora en la gestión recaudatoria, efectúe la
oficina afectada, salvo aquellas que deban realizarse durante el período
de vigencia de la suspensión, relacionadas con domiciliaciones llevadas
a cabo con anterioridad al inicio de dicha suspensión.

Cualquier otra operación que, durante el período de suspensión acor-
dado, pudiera admitir la oficina suspendida carecerá de efectos liberatorios
frente a la Hacienda Pública.

Tercero.—Este Departamento podrá realizar actuaciones de compro-
bación, a efectos de constatar la efectividad de la suspensión acordada.

Cuarto.—Transcurrido el plazo de suspensión acordado, la oficina afec-
tada podrá reiniciar su actuación como colaboradora en la gestión recau-
datoria sin limitación alguna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso
de alzada ante el Director general de la AEAT en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente notificación.

Madrid, 14 de noviembre de 2001.—El Director del Departamento, San-
tiago Menéndez Menéndez.

UNIVERSIDADES

22617 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2001, de la Univer-
sidad de Oviedo, por la que se publica la modificación
del plan de estudios de Licenciado en Historia y Ciencias
de la Música (2.o C) (1999).

Una vez homologada por el Consejo de Universidades, mediante acuerdo
de su Comisión Académica de fecha 17 de octubre de 2001 la modificación
del plan de estudios de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música
(1999), y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus posteriores
modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto publicar la citada modificación quedando
como sigue:

Se suprime la prueba teórico-práctica de nivel musical para acceder
a los estudios de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. Por
ello, en la página 38594 del «Boletín Oficial del Estado» número 263, de
3 de noviembre de 1999, donde se establece el régimen de acceso a los
estudios de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música, queda eliminado
el último párrafo: «(Por último, en base a la Orden de 21 de septiembre
de 1995 por la que se determinan los complementos de formación nece-
sarios ... sendos cuestionarios)».

Oviedo, 15 de noviembre de 2001.—El Rector, Juan A. Vázquez García.

22618 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2001, de la Universidad
de Sevilla, por la que se corrige la de 9 de octubre de 2001
referente al plan de estudios conducente a la obtención
del título de Diplomado en Podología.

Advertido error en la Resolución de 9 de octubre de 1997, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se ordena la publicación del plan de estudios
conducente a la obtención del título de Diplomado en Podología, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, se indican las correspondientes correcciones
en el sentido que figura a continuación:

Diplomado en Podología. Anexo 2-C. Contenido del plan de estudios.
Apartado de materias optativas. Donde dice: «Fisiología del Equilibrio»
(1.o curso, 1.o cuatrimestre)», debe decir: «Fisiología del Equilibrio» (1.ocur-
so, 2.o cuatrimestre).

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.—El Rector, Miguel Florencio Lora.

22619 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2001, de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se
modifica la de 14 de febrero de 2000, que ordenaba la publi-
cación del Plan de Estudios de Licenciado en Psicología
por esta Universidad.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero de 2000
la Resolución de 14 de febrero de 2000, de la Universidad Nacional de
Educación a Distancia, por la que se ordenaba la publicación del Plan
de estudios de Licenciado en Psicología, y advertidos errores en la misma,
se transcribe a continuación la rectificación oportuna.

En la página 8642 donde figuran las convalidaciones entre el plan
de estudios antiguo y el plan nuevo, en la línea 25, dice: «Inglés ... Lengua
inglesa». Esta línea ha de suprimirse.

En la línea 33 dice: «Psicología de las Organizaciones ... Psicología de
las Organizaciones», y debe decir: «Psicología de las Organizaciones ... Psi-
cología de las Organizaciones I y II».

Madrid, 16 de noviembre de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de
29 de mayo de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio), el Vicerrec-
tor de Ordenación Académica y Profesorado, Miguel Ángel Sebastián Pérez.


